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MATERIA: 

 

Se consulta si se pierde el derecho al crédito fiscal en caso la anotación de los 
comprobantes de pago y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19° de 
la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo –en las 
hojas que correspondan al mes de emisión o del pago del Impuesto o a los 12 
meses siguientes– se efectúa luego que la SUNAT requiera al contribuyente la 
exhibición y/o presentación de su Registro de Compras, aun cuando dicho 
requerimiento no se encuentre dentro del marco establecido por el Reglamento del 
Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT(1).  
 

BASE LEGAL:  
 
- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.° 055-99-EF, 
publicado el 15.4.1999, y normas modificatorias (en adelante, Ley del IGV). 

 
- Ley N.° 29215, Ley que fortalece los mecanismos de  control y fiscalización de la 

Administración Tributaria respecto de la aplicación del crédito fiscal precisando y 
complementando la última modificación de la Ley del IGV, publicada el 
23.4.2008, y norma modificatoria(2). 
 

- Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.° 029-94 -EF, publicado el 
29.3.1994, y normas modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley del IGV). 
 

ANÁLISIS : 
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley N.° 29215 los 

comprobantes de pago y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19° 
de la Ley del IGV(3) deberán haber sido anotados por el sujeto del Impuesto en 
su Registro de Compras en las hojas que correspondan al mes de su emisión o 
del pago del Impuesto, según sea el caso, o en el que corresponda a los 12 
(doce) meses siguientes, debiéndose ejercer en el período al que corresponda la 
hoja en la que dicho comprobante o documento hubiese sido anotado. A lo 
señalado en el presente artículo no le es aplicable lo dispuesto en el segundo 
párrafo del inciso c) del artículo 19° de la Ley de l IGV(4). 

                                                 
1  Aprobado por el Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, publicado el 29.6.2007, y norma modificatoria. 
 
2  Decreto Legislativo N.° 1116, que modifica la Ley  del IGV y Ley que establece el Régimen de Percepciones del IGV, 

publicado el 7.7.2012.  
 
3  Conforme a lo dispuesto por esta norma, para ejercer el derecho al crédito fiscal deberá cumplirse el requisito formal 

consistente en que el Impuesto esté consignado por separado en el comprobante de pago que acredite la compra del bien, el 
servicio afecto, el contrato de construcción o, de ser el caso, en la nota de débito, o en la copia autenticada por el Agente de 
Aduanas o por el fedatario de la Aduana de los documentos emitidos por la SUNAT, que acrediten el pago del Impuesto en la 
importación de bienes. 

 
4  Según el cual el incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de los deberes formales relacionados con el 

Registro de Compras, no implicará la pérdida del derecho al crédito fiscal, el cual se ejercerá en el período al que 
corresponda la adquisición, sin perjuicio de la configuración de las infracciones tributarias tipificadas en el Código Tributario 
que resulten aplicables. 
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Agrega la norma en su segundo párrafo, incorporado por el Decreto Legislativo 
N.° 1116, que no se perderá el derecho al crédito f iscal si la anotación de los 
comprobantes de pago y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19° 
de la Ley del IGV –en las hojas que correspondan al mes de emisión o del pago 
del Impuesto o a los 12 meses siguientes– se efectúa antes que la SUNAT 
requiera al contribuyente la exhibición y/o presentación de su Registro de 
Compras. 
 

2. Por su parte, el numeral 2.1 del artículo 6° del  Reglamento de la Ley del IGV 
establece, en su penúltimo párrafo, que el derecho al crédito fiscal se ejercerá en 
el período al que corresponda la hoja del Registro de Compras en la que se 
anote el comprobante de pago o documento respectivo, siempre que la anotación 
se efectúe en las hojas del Registro de Compras señaladas en el numeral 3 del 
artículo 10° del mencionado Reglamento. 
 
Añade el referido numeral, en su último párrafo, que no se perderá el crédito 
fiscal utilizado con anterioridad a la anotación del comprobante de pago o 
documento respectivo en el Registro de Compras, si ésta se efectúa –en la hoja 
que corresponda al período en el que se dedujo dicho crédito fiscal y que sea 
algunas de las señaladas en el numeral 3 del artículo 10°– antes que la SUNAT 
requiera al contribuyente la exhibición y/o presentación de dicho registro. 
 

3. Como se puede apreciar de las normas antes glosadas, no se perderá el derecho 
al crédito fiscal utilizado en un período determinado aun cuando a la fecha de tal 
utilización no se haya cumplido con la anotación de los comprobantes de pago o 
documentos que lo sustentan en el Registro de Compras correspondiente, 
siempre que tal anotación se efectúe en las hojas que correspondan al mes de 
emisión o del pago del Impuesto o a los 12 meses siguientes, según fuera el 
caso, y antes del requerimiento por parte de la SUNAT de la exhibición y/o 
presentación del mencionado Registro. 
 
Por el contrario, si la anotación de los comprobantes de pago y documentos 
antes mencionados se realiza con posterioridad a la fecha en que surta efecto la 
notificación del requerimiento(5) en el que se solicite la exhibición y/o 
presentación del Registro de Compras se perderá el crédito fiscal. 
 
Ahora bien, nótese que la referida normativa no efectúa distingo alguno en 
función a si el requerimiento con el que la SUNAT solicita la exhibición y/o 
presentación del Registro de Compras se efectúa dentro del procedimiento a que 
se refiere el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT o si 
corresponde a un requerimiento cursado en virtud de otras actuaciones de la 

                                                 
5  En la nota 15 de la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N.° 1116 se señala que “si se utiliza el crédito fiscal antes 

del momento en que se efectúa el registro del comprobante de pago en la hoja que corresponda al período por el que se 
efectúa la declaración, no procederá efectuar reparo alguno por este motivo, salvo que la anotación se realice con 
posterioridad a que surta efecto la notificación del requerimiento en el que se solicite la exhibición y/o presentación del 
registro de compras, pues sólo en ese supuesto se produce la pérdida del crédito fiscal”. 
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SUNAT(6), en las que se solicite la exhibición y/o presentación del aludido 
Registro, respecto de los períodos tributarios del IGV comprendidos en tales 
requerimientos.  
 
Vale decir, la normativa en mención no restringe su aplicación al requerimiento 
notificado dentro del marco establecido por el Reglamento del Procedimiento de  
Fiscalización de la SUNAT. 
 
En tal sentido, se pierde el derecho al crédito fiscal en caso la anotación de los 
comprobantes de pago y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19° 
de la Ley del IGV –en las hojas que correspondan al mes de emisión o del pago 
del impuesto o a los 12 meses siguientes– se efectúe luego que la SUNAT 
requiera al contribuyente la exhibición y/o presentación de su Registro de 
Compras, aun cuando dicho requerimiento no se encuentre dentro del marco 
establecido por el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT,  
respecto del período del IGV señalado en tal requerimiento. 
 

CONCLUSIÓN:  
 
Se pierde el derecho al crédito fiscal en caso la anotación de los comprobantes de 
pago y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19° de la Ley del IGV–en 
las hojas que correspondan al mes de emisión o del pago del impuesto o a los 12 
meses siguientes– se efectúe luego que la SUNAT requiera al contribuyente la 
exhibición y/o presentación de su Registro de Compras, aun cuando dicho 
requerimiento no se encuentre dentro del marco establecido por el Reglamento del 
Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT, respecto del período del IGV señalado 
en tal requerimiento. 

 
Lima, 17.12.2012 
 
Original firmado por 
LILIANA CONSUELO CHIPOCO SALDÍAS 
Intendente Nacional Jurídico (e)  
 
 
 
ebb/ 
A0722-D12  
IGV – Crédito Fiscal 

                                                 
6  De conformidad con el artículo 62° del Código Tribu tario, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo 

N.° 135-99-EF (publicado el 19.8.1999, y normas mod ificatorias), el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la inspección, 
investigación y el control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, 
exoneración o beneficios tributarios. Para tal efecto, dispone de –entre otras– de la facultad de exigir a los deudores 
tributarios la exhibición y/o presentación de: 

 
a) Sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o que se encuentren relacionados con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias, los mismos que deberán ser llevados de acuerdo con las normas 
correspondientes. 

 
b) Su documentación relacionada con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias en el supuesto de deudores 

tributarios que de acuerdo a las normas legales no se encuentren obligados a llevar contabilidad. 
 

c) Sus documentos y correspondencia comercial relacionada con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias. 


